RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008708 , Ent. N°20/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/13 para la concesión de la explotación de actividades comerciales y de servicios en balneario “Las Cañas” de la Ciudad de Fray Bentos;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente mediante Resolución Nº 1359 de fecha 11.12.13, dispuso la adjudicación del local que gira en el Rubro heladería (Ítem 7) al Señor Gustavo Lorenzi por la temporada 2013-2014 (hasta el 30.04.14);

2) que en sesión de fecha 05.02.14 este Tribunal acordó observar el procedimiento por contravención a lo dispuesto en las siguientes  artículos: 48 del TOCAF , 7 del Pliego Particular de Condiciones y Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07;
3) que en esta oportunidad, el Ordenador del Gasto por Resolución Nº 2625 de fecha 29/12/14, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 5 del Pliego Particular de Condiciones, dispuso la prórroga, de la concesión del referido local por la temporada 2014-2015;
4) que en la citada resolución se establece que el adjudicatario será notificado una vez emitido el dictamen de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que en tanto el procedimiento original fue observado por razones de procedimiento insubsanables, la presente prórroga resulta afectada por las mismas causales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  la prórroga de la concesión por la temporada 2014-2015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro; y
3) Devolver las actuaciones.
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